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HONORABLE CONSEJO CONSULTIVO

SESIÓN ORDINARIA

ORDEN DEL DÍA

09 de marzo de 2017

1)- Se da cuenta del ACTA Nº 18 de la Sesión Extraordinaria del día 07 de diciembre de 2016, la

que se reserva en Secretaría de Actas por el término de 3 (tres) días hábiles, tras lo cual si no se

formulan observaciones se dará por aprobada

2)-  Asuntos a tratar:

2)-a- Cronograma de sesiones ordinarias del H.C.C. para el período 2017. 

2)-b- Prórroga de designaciones interinas docentes, para el año académico 2017.

2)-c- Asignación de Tarea Anexa a docentes regulares, para el año académico 2017.

2)-b- Designación Docente para el dictado del tercer año de la Carrera Licenciatura en Nutrición

en la Extensión Áulica Deán Funes, año académico 2017.

2)-e- Visto Bueno para pase a FCM de la Actividad Académica “Jornada de Parálisis Cerebral en

niños/as y adolescentes: antropometría y evaluación nutricional”, organizada por la EN.

2)-f- Visto Bueno para Resolución de Escuela de la Actividad Académica “Jornada de actualización

de enfermedades emergentes”,  organizada por la asignatura Microbiología y Parasitología y la

Secretaría de Asuntos Estudiantiles.

3)-  Asuntos a informar:

3)-a- Criterios de selección interna para conformar orden de mérito por vacancias de cargos de

Profesor  Titular  y/o  Adjunto  (DE),  pasa  para  su  tratamiento  a  la  Comisión  de  Vigilancia  y

Reglamento.

3)-b- Manual de Procedimiento para Llamados a Selección Interna de Profesores Asistentes, pasa

para su tratamiento a la Comisión de Vigilancia y Reglamento.

3)-c- Informe final de  la actividad académica denominada Taller de Alfabetización Informacional,
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desarrollado por la Biblioteca y la Secretaría de Asuntos Estudiantiles.

3)-d- ASEUNRA: Actividades Reservadas.

4)- Asuntos pendientes para informar:

4)-a-  Propuestas sobre la nota presentada por Profesionales Adscriptos, Instructores de Área y

Graduados de la EN, solicitando mejoras en las reglamentaciones vigentes respecto a las figuras

de Profesionales Adscriptos/as e Instructores/as de Área.  Seguimiento: CUDAP:  EXP-UNC Nº

0064798/2016 se encuentra en la Secretaría de Supervisión Curricular y Acreditación – FCM. 

4)-b- Propuesta de Organización y Gestión de la Práctica Final Obligatoria: Práctica en Dietética

Institucional (PFO - PDI) en el Área de Alimentación y Nutrición del Hospital Nacional de Clínicas,

en el marco del Proyecto de Articulación entre el Hospital Nacional de Clínicas y la Escuela de

Nutrición (Res. H.C.D. Nº 73/2012). Pasa para su tratamiento a la Comisión de Enseñanza luego

que se incorporen las recomendaciones realizadas por la Comisión de Vigilancia y Reglamento.

4)-c- Nota presentada por docentes rentados y ad-honorem de la EN solicitando información sobre

la  asignatura  Ciclo  de  Iniciación  a  los  Estudios  Universitarios  y  a  la  Carrera  Licenciatura  en

Nutrición.

4)-d- Nota presentada por la agrupación La Oruga solicitando actas y reglamentos de selección de

Ayudantes Alumnos no rentados, de la asignatura Ciclo de Iniciación a los Estudios Universitarios

y a la Carrera Licenciatura en Nutrición.

4)-e- Nota solicitando que el material de estudio para el ingreso 2017 esté disponible en formato

digital.


